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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), once de noviembre de dos mil veintidós. 
 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL 

(Artículo 501 del Código General del Proceso) 
 

 

Radicado 05001-31-10-002-2021-00322-00  

Proceso  Liquidación de la Sociedad Conyugal Nro. 005 

Audiencia Nro. 072 de 2022 

Providencia Sentencia Nro. 0233 de 2022 

Demandante Claudia Marcela Díaz García 

Demandado Genis Alexis Zapata Tangarife  

Hora de inicio 9:00 de la mañana 

Hora de terminación 9:10  de la mañana 
 

 

RESOLUCIÓN OBJECIÓN A LOS INVENTARIOS Y AVALUOS 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR legalmente liquidada la sociedad conyugal que existió 

entre los señores GENIS ALEXIS ZAPATA TANGARIFE, C. C.  3.377.819 y CLAUDIA 

MARCELA DÍAZ GARCÍA, C. C. 43.996.451 de Medellín. 

 

SEGUNDO: Como no existen bienes que distribuir no es necesario ordenar la 

inscripción de la sentencia.  

 

TERCERO: Se ordena la inscripción de esta sentencia en el folio que contiene el 

registro civil de matrimonio de los ex cónyuges, identificado con el serial Nro. 

446950 de la Notaría Séptima de Medellín, al igual que en el libro de registro de 

varios que se lleva en la misma Notaría. 

 

CUARTO.- No hay lugar a imponer condena alguna en costas.  
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No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada y en consecuencia se LEVANTA LA SESIÓN. 

 INTERVINIENTES. - 
 

 
Calidad: Apoderado Demandante 

Nombre: DANIEL FELIPE BARRENECHE ZAPATA 

C.C. 71.261.718 

T.P. 265.031 del Consejo Superior de la Judicatura 
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